
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nro.015 de 2025 
Ibagué NOVIEMBRE 14 de 2025 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL CALENDARIO DE ADMISIONES Y MATRÍCULA 
CICLO 5 PARA EL PROGRAMA DE MEDICINA Y EL PROGRAMA DE ENFERMERIA DE LA 

CORPORACIÓN INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA SALUD COLOMBIA " 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que se otorgó el registro calificado al programa de Enfermería mediante la Resolución 014845 del 
15 de Julio de 2025 por parte del Ministerio de Educación y para el programa de Medicina, por medio 
de la Resolución 006394 del 31 de marzo de 2025. 
 
Que se inicia el proceso de inscripciones, admisión, selección y matrícula CICLO 5 para los 
programas de MEDICINA Y ENFERMERIA, para el primer semestre de 2026. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. Expedir el calendario de admisiones y matrícula para los 
programas de MEDICINA Y ENFERMERIA, para el primer semestre de 2026. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. CALENDARIO DE ADMISIONES y MATRÍCULA. La siguiente tabla detalla 
el calendario para los aspirantes a los programas de MEDICINA Y ENFERMERIA, para el primer 
semestre de 2026, la cual se llevará a cabo en CICLO 5 así: 
 
CICLO 5:  
 

Apertura de Inscripciones 15 de noviembre de 2025 

Cierre de Inscripciones  3 de diciembre de 2025  

Examen presencial  5 de diciembre de 2025  

Prueba Psicotécnica presencial  5 de diciembre de 2025 

Entrevista presencial  10 y 11 de diciembre de 2025  

Publicación lista de admitidos  13 de diciembre de 2025  

Generación recibos de pago financiero  15 de diciembre de 2025  

Fecha límite de pago recibos de matrícula  26 de Diciembre de 2025  

 
 
ARTÍCULO TERCERO. PUBLICACIÓN. Ordénese la publicación de la presente resolución en el 
portal web de la Institución Universitaria. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tiene 
vigencia únicamente para el proceso de admisión y matrícula para los programas de MEDICINA Y 
ENFERMERIA para el primer semestre de 2026 
 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

Dada en Ibagué, el catorce (14) del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 

 
RAFAEL FIGUEROA CASANOVA 

Rector 
 


